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De acuerdo con la base octava de la citada convocatoria y del artículo 18 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 4213, de 02 de agosto de 2.005),  la presente Orden se
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, advirtiendo que este acuerdo no pone fin a la vía administrativa
y que contra el mismo se puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada
por Ley 4/99, de 13 de enero".

Lo que se remite para su publicación.

Melilla a 26 de diciembre de 2012.

El Secretario Técnico de Cultura y Festejos. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS

SECRETARÍA TÉCNICA

3197.- La Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos, mediante orden de 26 de diciembre de 2012, registrada
al número 1.509, en el Libro Registro de Resoluciones No Colegiadas de esta Consejería, ha resuelto lo siguiente:

"De acuerdo con la propuesta de Resolución Definitiva formulada por el órgano instructor, no habiéndose
presentado alegaciones a la propuesta de Resolución Provisional (Borne n° 4.980, de 07 de diciembre de 2012),
se conceden las subvenciones que a continuación se relacionan, en relación con la "CONVOCATORIA PARA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES CULTURALES 2.012" (BOME n° 4969 de 30 de octubre de 2.012).
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